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LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tesoro Público que el día 
primero de junio próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondientes 
a las clases pasivas, activas, clero y 
Religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a las clases 
pasivas se refiere, se verifique en la 
siguiente forma:

Mensualidad de maí'o
1 de junio.—Jubilados, Montepío 

Civil y Remuneratorias.
2. —Retirados, letras “A” a “F”.
3. -—Retirados, letras “G” a,“N”.
5. —Retirados, letras “O” a “Z”.
6. —Montepío Militar.
7. —Todas las nóminas sin distin

ción.
Los interesados o sus apoderados 

procurarán presentarse al cobro de 
haberes, en los días que precisamente 
están señalados, debiendo advertir que 
las nóminas se retirarán para su for- 
malización el día 7, después de las 
horas de Caja y serán baja los per
ceptores que no se presenten al cobro 
en los días señalados.

Burgos, 20 de mayo de 1967.— 
El Delegado de Hacienda, José 
de Juan y Lago.

Senitío nacional le (oiMtratltói 
Parcelaria i Ordenación Rural

AVISO

i Se pose en conocimiento de los pro

pietarios afectados que de confornu- 
> dad con lo dispuesto en el artículo

19 de la Ley de Concentración Par
celaria (texto refundido de 8 de no
viembre de 1962 y en uso de las fa
cultades que para ello se le han con
cedido, esta Jefatura, por Acuerdo 
del día de la fecha, ha resuelto rec
tificar el perímetro déla zona de To
bar (Burgos), determinado en el 
Decreto de 20 de octubre de 19'66 
(“Boletín Oficial del ¡Estado” núme
ro 263) al solo efecto de compren
der las fincas de la periferia que a 
continuación se relacionan.

INCLUSIONES
Polígono número 1

23 Lomas Revilla, Victoria
28 Hierro Pérez, Dionisio
43 Pérez Lomas, Constantino
47 López Calzada, Angel

176 López Pérez, Hros. (7)
177 López Pérez, Hnos. (7)
1 78 López 'Calzada, Sara
1 79 Calzada González, Saturnino 
441 López Pérez, Hnos. (7) 
442-1 Ortega Pérez, Andrés 
443 López Pérez, Hnos. (7) 
444-3 Pérez Calzada, Aurelio 
444-4 López Pérez, Hnos. (7)
445 Desconocidos
446 Desconocidos

Polígono número 2
150 López Pérez, Hnos. (7)
151 López Calzada, Venancio
152 Pérez Calzada, Moisés 
153-2 Ortega Simón, Francisco
157 Calzada González, Gauden- 

cio
158 López Lomas, Ascensión
159 Calzada González, Gauden- 

cio
169 Pérez Lomas, Ignacio j
1 70 López Calzada, Modesto
171-1 Desconocido.

,1 71-2 Alconero Torres, Hnos. (3)

185 López Calzada, Angel
186 Hierro Pérez, Dionisia
190 ¡López Calzada, Quirino
191 López Calzada, Sara
324 Desconocida
325 Desconocida
326 López Pérez, Hnos. (7)
327 Desconocida
328 López Calzada, Sara.
329 González Gómez, Nemesio 
343-2 Hierro Pérez, Dionisio 
343-3 Hierro Pérez, Dionisio 
343-4 Pérez Calzada, Ricardo
343- 5 López Calzada, Joaquín
344- 4 López Calzada, Joaquín 
344-7 Pérez Calzada, Moisés

Polígono número 3
1 70 López Calzada, Isaac
173 Pérez Calzada, María Do

lores
1 84 Lomas Revilla, Heliodoro
185 Ortega Simón, Francisco
199 Pérez García, Josefa
529 López Crespo, Hnos. (3)

Polígono número 4
98 Calzada Calzada, Vicente

1 02 Pérez Calzada, Aurelio
1 03 López Calzada, Venancio
136 López Calzada, Joaquín y

Francisco
279 López Calzada, Quirino
280 Pérez Torres, Felisa

Polígono número 7
89 López Pérez, Hnos. (7)
92 López Lomas, Hnos. (7) ,
93 Pérez Calzada, Aurelio

432 López Calzada, Quirino
433 Lomas Revilla, Heliodoro

Burgos, 1 8 de mayo de 196:7. — 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal de Val.
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Providencias Judiciales
Burgos

D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal del número uno de esta 
capital de Burgos,

Hago saber: Que en ejecución de 
la sentencia dictada en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado 
con el número 129 de 1965, a ins
tancia de don Antonio Sancha Mar
tínez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de esta capital, domici
liado en calle Madrid, número 2, re
presentado por el Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez, contra don 
Rafael del Pino Socorro, mayor de 
edad, comerciante y vecino de Las 
Palmas de Gran'Canaria con domici
lio a efectos de notificacioes y demás 
diligencias en el Mercado Central, 
puestos 2 y 4, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha y a instancia de 
la representación de la parte actora 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta por término de ocho días y por 
el precio y condiciones que se dirán, 
los siguientes bienes mueblies embar
gados al referido demandado:

1. Un tresillo compuesto de sofá 
y dos sillones de plástico de color 
gris. Valorado en dos mil quinientas 
pesetas.

2. Un comedor compuesto de 6 
sillas, una mesa, un trinchante y un 
aparador. Valorado en cinco mil pe
setas.

3. Un mueble bar. Valorado en 
trescientas cincuenta pesetas.

4. Una pantalla de pie metálica 
con dos pisos. Valorada en trescien
tas cincuenta pesetas.s

5. Una lámpara de cinco brazos, 
de metal y cristal. Valorada en dos
cientas cincuenta pesetas.

6. Y un aparato de radio tran
sistor marca “Philis”. Valorado en 
mil doscientas pesetas.

La mencionada subasta se celebra
rá el veintidós de junio, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que los bienes 
muebles reseñados se encuentran de
positados en poder del propio deman
dado en donde podrán ser examina
dos y que para tomar parte en aque
lla serán requisitos indispensables 
acreditar en forma la personalidad y 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, no ad

mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, las que 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Burgos, a dieciséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Juez 
Municipal, Manuel Mateos Santama
ría. — El Secreario, Adolfo Cidon- 
cha.

2015.-315,00

Briviesca
■

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de la ciu
dad de Briviesca y su partido, en di
ligencias preparatorias penales núme
ro 46/67, a consecuencia de colisión 
contra un poste del tendido eléctrico 
del turismo marca - “Mustang”, ma
trícula 353-MT-75 (F), ocurrida so
bre las 18 horas del día 13 de los 
comentes, en el kilómetro 278, de la 
carretera RN-I, término municipal 
de Briviesca; por la presente se cita 
de comparecencia ante este Juzgado 
en el plazo de cinco días, al conduc
tor del turismo 3553-MIT-75 (F), 
Georges Deville; y a la esposa del 

■ mismo, ocupante de dicho turismo el 
i día del accidente de autos, Berthe 

Gourentzee'ig, ambos en la actuali
dad en ignorado jparadero, a fin de 
recibirles declaración, instruirle al pri
mero del contenido del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, y practicar las demás diligencias 
que el estado de las actuaciones acon
seje, con las advertencias legales.

' Y para que conste y sirva de cita- 
i ción de los expresados, expido la pre

sente en Briviesca, a dieciocho de ma
yo de mil novecientos sesenta y siete.

: El Secretario en funciones, (ilegible).

¡ Anuncios Oficiales
l---------------------------------------------------

Cetótién Pmimiai le Muísm

En la sessión celebrada por esta 
Comisión el día 19 de marzo, se to
maron los siguientes acuerdos:

Se aprobaron los proyectos remi
tidos por el Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos, de instalación de alumbrado 
en el tramo 1,° <Je la calle San Pedro 
y San Felices; de pavimentación de 
calzada y aceras de la calle de Las 
Delicias; de urbanización de la zo
na “Las Fuentecillas” ; de urbaniza
ción de la Vía Anular; de urbaniza
ción de la calle Clunia; de urbaniza
ción de la Avenida de los Reyes Ca

tólicos, en su tramo l.° hasta la Vía 
Anular; de urbanización de la calle 
Francisco Sarmiento, y de urbaniza
ción de' la Plaza de Burgos.

En la solicitud de informe del 
Ayuntamiento de Torresandino, se 
acordó, procede se ajuste a los trá
mites reglamentarios, para el desarro
llo de los respectivos proyectos.

Y en el recuroo de alzada enta
blado por don José M,anuel Ortega 
y Torre, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Burgos, de fecha 22 de 
marzo del corriente año, por el que 
se denegó la inclusión de la finca de 
su propiedad, sita en el Camino de 
la Plata, número 1 3, se acordó revo
car el acuerdo de la Corporación mu
nicipal y disponer sea inscrita la ci
tada finca en el Registro Municipal 
de Solares.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 35 de la Ley 
del Suelo y artículo 4.° de la Orden 
de 14 de mayo de 1962, se publica 
en este “Boletín Oficial” para cono
cimiento y efectos.

Burgos, 20 de mayo de 1967.’— 
El Delegado provincial.

HMTHMIEHTO DE BUREOS
Aprobados por la Comisión Mu

nicipal Permanente en la sesión cele
brada el día 1 7 del corriente mes de 
mayo, los padrones formados para el 
percibo de los derechos y tasas por 
vigilancia nocturna y sobre la indus
tria y el Comercio, dichos Padrones 
han quedado expuestos en la Sección 
de Arbitrios de la Secretaría Muni
cipal por un plazo de quince días, 
para que puedan ser objeto de recla
maciones, plazo que comenzará a 
contar a partir del siguiente del de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Una vez transcurrido dicho plazo 
se procederá al cobro de las cuotas 
contenidas en las correspondientes 
matrículas.

Burgos, 20 de mayo de 1967. — 
El Alcalde, P. D„ J. A. Olano.

Ayuntamiento de A randa 
de Duero

Examinada y censurada de con
formidad por la Comisión Municipal 
Permanente; en sesión de 18 de ma
yo, la cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1966, se expone al pú
blico por plazo de quince días, con 
sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión, durante cuyo plazo y ocho
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Ayuntamiento de ,Quintanar 
de la Sierra

Formados que han sido los padro-

días más se admitirán los reparos y 
observaciones que se formulen por es
crito.

j A-randa de Duero, 19 de mayo de
I 1967.— El Alcalde, Luis Mateos.

Ayuntamiento de Riocabado 
de la Sierra

Instruido expediente de suplemen
to de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de' 24 de junio de 
1955).

Riocabado de la Sierra, 16 de 
mayo de 1967.—El Alcalde, Isaac 
López.

Ayuntamiento de Bahabón 
de Esgueva

Formado el Padrón de vehículos 
de tracción mecánica sujetos al impues- 
to municipal de circulación, creado 
por la Ley 48/63, se halla expuesto 
a-1 publico en la Secretaría Municipal 
por espacio de quince días, durante 
los -cuales puede ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen, por escrito o debidamente razo
nadas, contra la inclusión o exclusión 
de los sujetos a dicho impuesto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Bahabón de Esgueva, 1 6 de mayo 
de 1967.—El Alcalde, (ilegible).

yor, numero 14, de Redecilla del Ca- 
. mino, por lo que, a contar del día 

“RnTi6 senínsevr este edicto en el 
e in Oficial de la provincia, se 

abre información pública, durante el 
j i r> , ---’ seS“n el número 5i fom Rea Orden de 19 de iunio de

- Para que las personas natura
les o jurídicas puedan acudir, por es
crito ante el Ayuntamiento, exponien
do lo que estimen conveniente rela- 
clonado con dicho acuerdo.

deI Camino- 12 de ma
yo de 1967.—El Alcalde, José Luis 
Kioja.

Examinada y censurada de con
formidad por Ia Comisión Municipal 

: Permanente; en sesión de 18 de ma- 
¡ yo, -lá cuenta general del presupuesto 

ordinario especial de urbanismo de
1966, se expone al público por pía- í 
zo de quince días, con sus justificantes i 
y el dictamen de la Comisión, duran- i 
te cuyo plazo y ocho días más se ad- ; 
¿irán los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito.

Aranda de Duero, 19 de mayo de
1967. -El Alcalde, Luis Mateos.

Examinada y censurada de con
formidad por la Comisión Municipal 

i Permanente, en sesión de 18 -de ma
jo, la cuenta general del presupuesto 
ordinario especial del Servicio de 
Aguas de 1966, se expone al públi
co por plazo de quince días, con sus 

; justificantes y el dictamen de la Có-
- misión, durante cuyo plazo y ocho 
’ días más se admitirán los reparos y 
a observaciones que se formulen por es-

- crito.
!Í ln^randa Duero, 19 de mayo de 

1967.— El Alcalde, Luis Mateos.

Examinada y censurada de con
formidad -por la Comisión Municipal 
remanente; en sesión de 18 -de ma
yo, la cuenta de administración del 

' ratnmonio Municipal correspondien
te a ejercicio de 1966, se expone al 

; pubhco P°r P^zo de quince días, con 
sus justificantes y el dictamen dé la 

i p's'ón, durante, cuyo plazo y ocho 
'us más se admitirán los reparos y 

0 rervaciones que se formulen por es- 
cnto. , y
1Q»andLde Duero, 19 de mayo de 
^-El Alcalde, _ Luis ^Mateos. 

Ayuntamiento de Quintanilla

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Lerma

Término municipal de Gabanes de 
zisgueva.—Concepto: Préstamos 

Banco de Crédito Agrícola
' Don Félix Miguel Gil, Recaudador 
. de Contribuciones de la expresa-
‘ da zona,
| , Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
i la Hacienda pública, se ha dictado, 

con fecha 7 de abril de 1967, pro.
i videncia acordando la venta en públi- 
, ca subasta, ajustada a las prescripcio

nes del artículo 105 del Estatuto de 
, Recaudación, los bienes que a conti- 
í nuación se describen, cuyo acto, presi- 
i dido por el Juez de Paz, se celebrará el 
i 15 de junio de 1967, en Cabañes de 

Esgueva, a las 10 horas.
(.Continuación) 

^tra’ po^'s°no 18, parce- 
la 92, a puentepinedo, de 9 área'-- 

! en 772,20. . *
| 88. Otra, al 18 parcela, 107.
; al paraje de Rabo Raposo, de 8,10 
l áreas; en 695.

89. Otra, al 18, parcela 183, al

Ayuntamiento de Redecilla / 
del Camino

Por acuerdo de la Corporación ¡ 
que, presido, se tramita expediente de 
enajenación de bienes y que se refie
re a una casa, propiedad de este

nes de los arbitrios municipales por ' 
. í loa conceptos dé rústica y urbana, de ; 
[ este término municipal, correspondien- I 

tes al año actual de 1967, si bien el i 
- cobro de los mismos ha de efectuarse 

en dos plazos o semestres, dichos do
cumentos se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de que durante los 
mismos puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y presentar 
por escrito las reclamaciones que con
sideren justas contra dichos padrones, 
ya que transcurrido el plazo indicado, 
no se admitirá reclamación alguna.

Quintanar de le Sierra, 1 7 dé ma
yo de 1967.—El Alcalde, -Nicolás

I Montero.

del Agua
mi.; CM?f?rmidad con el procedi- 

32 delSeR af° e" 135 RegIas 81 y 
'LocalLRT jment° de Hac'endas 
Sción de 4 agOSt° de ’952- en 
’1° de |C°n 6 artícu,° 790. párroto 
!-ocal tf3 Vlge”te Eey de Régimen 
ío 1955? I re^ndido de 24 de ju- 
Drtiun„J’ 3S Suenta9 Generales de 
“atrimon510^ de Administración del 
caní v° jMw,rCÍpa1’ con íuáti. 

. fcsDonrl' 1Ctamen E Comisión 
e 1955 lentes. referidas al ejercicio

V 1966, quedan expuestas

al público para oír reclamaciones en A 
la Secretaría de la Coiporación, du- ™ Ia Calle Ma-
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
dran formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos -personas naturales y jurídicas riel T° ±°T' ln‘e. 11 CoT°"- í • R- n K 

c on, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Quintanilla del Agua, 12 de ma
yo de 1967.—El Alcalde, Fidel Iz
quierdo Merino.
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paraje de La Cobarra, de 9,90 áreas; 
en 849,40.

90. Otra, al 18, parcela 241, 
al paraje de Prado los Pasos, de
11.70 áreas; en 1.003,80.

91. Otra, al 18, parcela 291, 
al paraje de Prado los Pasos, de 
4,05 áreas; en 347,80.

92. Otra, al 18, parcela 322, 
al paraje de Prado los Pasos, de
2.70 áreas; en 60,40.

93. Otra, al 18, parcela 381, 
ál paraje de Tierras del Prado, de 
13,50 áreas; 1.158,40.

94. Otra, al 18, parcela 418, al 
paraje de Valduelos, de 6,30 areas; 
en 540,60.

95. Otra, al 18, parcela 489, al 
paraje de La Garza, de 9,45 áreas; 
en 818,80.

96. Otra, al 18, parcela 509, 
al paraje de Santibáñez, de 13,05 
áreas; en 535,20.

97. Otra, al 18, parcela 647, al 
paraje de Las Cortinas, de 14,85 
áreas; en 532,60.

98. Otra, al 19, parcela 102, 
al paraje de Valleano, de 5,40 
áreas; en 374,80.

99. Otra, al 19, parcela 111, 
a la Varguilla, de 24,30 áreas; 
en 320,80.

100. Otra, al 19, parcelo 113, 
al paraje de la Varguilla, de 7,66 
áreas; en 101.

101. Otra, al 19, parcela 212, 
al Cerrillo de los Miozos, de 40,95 
áreas; en 540,60.

102. Otra, al 19, parcela 309, 
paraje Valdecastro, de 10,35 áreas; 
en 1 37,60.

103. Otra, al 19, parcela 374, 
paraje Solarana, de 2,70 áreas; 
en 17,80.

104. Otra, al 19, parcela 424, 
paraje Solana, de 9,90 áreas 
en 65,40.

105. Otra, al 19, parcela 471, 
paraje Solana, de 9 áreas; en 59,40.

106. Otra, al 19, parcela 493, 
paraje Solana, de 9 áreas; en 59,40.

107. Otra, al 19, parcela 548, 
paraje Solana, de 4,95 áreas; 
en 32,60.

108. Otra, al 19, parcela 566, 
paraje Solana, de 4,95 áreas; 
en 32,'60.

109. Otra, al 19, parcela 597, 
¿paraje Solana, de 10,80 áreas; 
en 62,60.

110. Otra, al 19, parcela 671, 
paraje Solana, de 18,45 áreas; 
en 123,80.

111. Otra, ál 19, parcela 675, 
paraje Solana, de 9 áreas; en 52,20.

112. Otra, al 19, parcela 728, 

paraje Solana, de 7,20 áreas; en 95.
113. Otra, al 19, parcela 785, 

paraje de Valdecastro, de 24,75 I 
áreas; en 326,80.

114. Otra, al 20, parcela 108, 
paraje de Valdevientos, de 88,65 
áreas; en 1.117.

115. Otra, al 21, parcela 151, 
al paraje de Corral de Campo, de
6.75 áreas; en 89,20.

11'6. Otra, al 21, parcela 153, 
al paraje de Corral de Campo, de
15.75 áreas; en 208.

117. Otra, al 21, parcela 162, 
paraje de Corral de Campo, de
35.10 áreas; en 463,40.

118. Otra, al 22, parcela 67, 
paraje de Vardiguero, de. 79,85 
áreas; en 780.

1 19. Otra, al 22, parcela 111, 
paraje de Pardiguero, de 14,85 
áreas; en 19'6.

120. Otra, al 22, parcela 119, 
paraje Vardiguelo, de 22,10 áreas; 
en 297.

121. Otra, al 23, parcela 11, 
paraje de Arrozadas, de 19,35 áreas; 
en 425,80.

112. Otra, al 23, parcela 24, 
paraje al Llano de Vega, de 11,25 
áreas; en 247,60.

123. Otra, al 23, parcela 107, 
paraje de Llano Vega, de 14,40 
áreas; en 317,80.

124. Otra, al 23, parcela 152, 
paraje de Llano de la Colmena, de |
17.10 áreas; en 99.

125. Otra, al 23, parcela 186, 
paraje de Arrozales, de 4,95 áreas; 
en 110,80.

126. Otra, al 23, parcela 206, 
al paraje' de Cañomagno, de 12,15 
áreas; en 70,40.

127. Otra, al polígono 23, par
cela 214, paraje de Cañomango, de
8.10 áreas; en 47.

127. Otra, al 24, parcela 50, 
paraje de Rinconada, de 17,15 
áreas; en 1.515,80.

129. Otra, al 24, parcela 148, 
al paraje de Colmenares, de 9,90 
áreas; en 849,60.

130. Otra, al 24, parcela 196, 
al paraje de Vallecillo, de 10,30 
áreas; en 422,40.

131. Otra, al 24, parcela 207, 
al paraje de Valcabao, de '6,30 
áreas; en 540,60.

132. Otra, al 24, parcela 228, 
paraje de Valdevientos, de 6,30 
áreas; en 540,60.

133. Otra, al 24, parcela 230, 
paraje Valdevientos, 6,30 áreas; 
en 540,60.

134. Otra, al 24, parcela 269,

paraje de Valdevientos, de 16,65 
áreas; en 1.428,60.

1 35. Otra, al 24, parcela 272, 
paraje de Valdevientos, de 5,40 
áreas; en 221,40.

1 36. Otra, al 24, parcela 302, 
a Valdevientos, de 4,50 áreas; 
en 184.

137. Otra, al 24, parcela 304, 
al Valdivielso, de 6,30 áreas; 
en 258,40.

1 38. Otra, al 24, parcela 367. 
al Valdevientos, de 13,50 áreas; 
en 1.158,40..

1 39, Otra, al 24, parcela 412, 
paraje de Va.ldefuentes, de 4,95 
áreas; en 424,80.

(Continuara) I
Condiciones para (a subasta

1 .a No existiendo inscritos títulos; 
de dominio, el rematante deberá pro. 
mover la inscripción'1 por los medios; 
establecidos en el titule VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de® 
meses desde que se oto/gue la cor» 
pendiente escritura de vc?nta.

2. a Para tomar parí e en la si-
basta será requisito indispe yasab/e de
positar previamente en la m ei5 deja 
presidencia, el 5 por 100 del I"- 
base de enajenación de los bienes 
bre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá oh-uS™
a entregar al Recaudador, en es 11 
o dentro de los tres días siguiente 
precio de la adjudicación, det'-k 
el importe del depósito constituís0

4. a Si hecha la adjudicaciór1- 
pudiera ultimarse la venta por neg- 
el adjudicatario a la entrega del].1 
ció del remate, se decretara la pérc 
da del depósito, que será ingresaos) 
en el Tesoro Público.

5. a Los deudores o sus causa»-
bientes y los acreedores hipoteca» 
en su defecto, podrán liberar las ha
cas antes de que llegue a consumare 
la adjudicación, pagando el PrU® 
pal, recargos y costas del Proce 1 
miento. ioá7 —

Lerma, 5 de mayo de 70 ■ 
El Recaudador, Félix Miguel 1'

«nuncios Particulares
CAJA DE AHORRO^
del Circulo Católico de Obreros de Burgo..

Se ha solicitado dplicado de exj 
travío de libreta núm. 106.129, P° 
extravío.

Plazo para oponerse, 15 días.-
1931.—31 pv

Imprenta Provincia!.


